
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 PALOMINO CALLI ROCIO PILAR 26 APTO

2 ALIAGA DEL AGUILA JINOR 25 APTO

3 AVILA CAMARGO NASTIA DENISSE 24 APTO

4 GIL ARTEAGA JOSE CARLO ALFREDO 24 APTO

5 PINCHI VILLANUEVA KARIN ROSSLY 24 APTO

6 TITO URIARTE LUIS ABELINO 24 APTO

7 MOZOMBITE INUMA ALDO 23 APTO

8 CAYETANO DOLORES ROBERT PASCUAL 22 APTO

9 YUPANQUI CASTAÑEDA DAINER AIDU 22 APTO

10 CHUMACERO LOPEZ ANTHONY 20 APTO

11 FERNÁNDEZ RIVAS ARNOOLD 20 APTO

12 SANCHEZ LLONTOP ALEJANDRO CESAR 20 APTO

13 ALVARADO REATEGUI CARLOS MARCOS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

14 GIRON AZAÑERO JOHAO YORCH SIN PUNTAJE NO APTO (*)

15 TUSE APONTE LESLIE CLARA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

16 BARDALES BRUNO DAVID OSWALDO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

17 CABREL MELGAREJO FLAVIA GIULIANNA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

18 CHUMBE YCOMEDES ALAN CHRISTIAN SIN PUNTAJE NO APTO (**)

19 DELGADO HAYA ALAMIRO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

20 GRANDEZ CASADO JOAQUIN ABEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

21 LOBATO VARGAS EMERSON OLIVER SIN PUNTAJE NO APTO (**)

22 LOZADA TORRES HOWAR JHON SIN PUNTAJE NO APTO (**)
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23 PACHO PIZANGO LEONARDO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

24 POZZI BARDALEZ HENRY SIN PUNTAJE NO APTO (**)

25 RODRIGUEZ MENDOZA REMY HERNAN SIN PUNTAJE NO APTO (**)

26 SALATE PITTA GIANELLA XIMENA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

27 SALOME MEDINA PIHER FREDDY SIN PUNTAJE NO APTO (**)

28 SORIANO MONTES SHIRLEY STEFANY SIN PUNTAJE NO APTO (**)

29 TENORIO MONTOYA LUIS ALEXANDER SIN PUNTAJE NO APTO (**)

30 TUESTA COMETIVOS GINO ANTHONY SIN PUNTAJE NO APTO (**)

31 VARGAS MACHOA HEIDI ZAIDA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

32 VILELA ÑAVINCOPA DAYANNE AMPARO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

33 ZAVALA RAU ROMYNA JAZMIN SIN PUNTAJE NO APTO (**)

34 SUASACA PELINCO RAUL ENRIQUE SIN PUNTAJE NO APTO (***)

35 CASTAÑEDA MONTOYA NATHALIE DEL PILAR SIN PUNTAJE NO APTO (***)

INDICACIONES:
1. Los postulantes declarados APTOS recibirán en el correo electrónico indicado en su postulación un enlace de acceso a la prueba de
Evaluación de Conocimientos, el que solo se habilitará en la Fecha y Hora de Inicio más abajo señaladas; dicho enlace puede ser remitido
hasta 1 hora antes de la evaluación.
2. La prueba de Evaluación de Conocimientos consta de 15 preguntas de opción múltiple. Cada pregunta tiene un valor de dos puntos. La
pregunta mal contestada no acarrea puntaje en contra.
3. Solo al terminar de marcar sus respuestas, el postulante debe asegurarse de clickear la opción “ENVIAR” ubicada al final de la prueba.
4. Se bloqueará el envío de la evaluación transcurridos 30 minutos desde la hora de Inicio más abajo señalada. El postulante debe
asegurarse de clickear la opción “ENVIAR”, ubicada al final de la prueba, antes del término de dicho tiempo. De no hacerlo, el sistema
informático no registrará ninguna de sus respuestas para la calificación.
5. Es responsabilidad de los postulantes que participen en la Evaluación de Conocimientos, revisar su correo electrónico declarado con el
enlace de la evaluación, asi como revisar la conectividad de sus equipos al momento de la evaluación.
6. La nota mínima aprobatoria en esta Etapa es de 18. Solo se admitirá para su cálculo las opciones que hayan sido registradas en la
prueba, a través del sistema informático.
7. Los postulantes declarados APTOS que no se presenten a la Evaluación de Conocimientos serán descalificados.

Etapa: Evaluación de conocimientos
Fecha: Lunes 20 de mayo de 2024.
Hora: 14:00 p.m. (Hora Exacta)

(*) No sustenta al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(**) No registra al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(***) De acuerdo al numeral VII. DE LA POSTULACIÓN, de las bases de la convocatoria: "Sólo se aceptará la
postulación a una sola plaza vacante. Será descalificado aquel postulante que postule a más de una plaza."


